




CLÁUSULA SEGUNDA 

Para los efectos de lo estipulado en la cláusula anterior, ambas Instituciones se 

comprometen a prestarse mutuamente servicios de asistencia técnica y académica, 

especialmente en aquellas áreas que sean relevantes en cada una de ellas. 

 Con este objeto se propenderá, en la medida que las posibilidades de ambas 

Instituciones lo permitan, al intercambio de especialistas, docentes, científicos e 

investigadores por períodos variables, a fin de que realicen y trabajen en programas 

de investigación conjuntos sobre materias de interés común, en el campo de la 

educación y la formación profesional y técnica, tomando en cuenta, especialmente, 

las posibilidades de que realicen estudios de post grado ya sea a nivel de 

especialización, maestría, doctorado, postdoctorado y perfeccionamiento. 

Las materias del convenio serán las siguientes: 

a) Intercambio de experiencias profesionales entre las partes.

b) Prácticas inductivas y/o profesionales de los estudiantes UTEM, priorizando

a aquellos de las carreras de la Facultad de Administración y Economía.

c) Planificación y ejecución de proyectos conjuntos en los ámbitos de

investigación aplicada.

d) Transferencia de resultados de investigación básica y/o aplicada.

e) Desarrollo de cualquier otra actividad que las partes consideren adecuadas

y pertinentes a los objetivos generales del presente convenio.

CLÁUSULA TERCERA 

Para materializar cualquiera de los objetivos propuestos en el presente convenio, 

mediante la realización de los proyectos o actividades de forma conjunta, cualquiera 

sea su naturaleza, tipología, monto, valor, estructura económica, tecnológica o 

jurídica, las partes detallarán y celebrarán respectivos convenios específicos. En 

dichos instrumentos se detallarán de manera precisa los programas, proyectos o 

actividades, las obligaciones y derechos de cada una de las partes intervinientes y 

los procedimientos a seguir en el desarrollo y ejecución de estas. 

CLAÚSULA CUARTA 

Las Partes reconocen la propiedad de las marcas de cada una, respetándolas. A 

mayor abundamiento, cada parte mantiene los derechos de sus propias marcas y 

reconoce las de la otra parte. 

En este acto, Sistema B y la UTEM se autorizan recíprocamente a utilizar sus 

respectivas marcas y logotipos en el marco de las actividades, investigaciones y 

eventos realizados en conjunto. Esta autorización incluye su uso en materiales de 

difusión, promoción y comunicación vinculados a dichas iniciativas, siempre que se 

mantenga el respeto por la identidad gráfica y el propósito institucional de cada 

parte. 

 












